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Señor: 
Diego Fernando Román Dueñas
Dirección de Energía Eléctrica 
Ministerio de Minas y Energía 
dfroman@minenergia.gov.co
Bogotá D.C.

Asunto:   Solicitud  de  Información  para  la  elaboración  del  informe  de 
Planificación  Minero  Energético.  Distrito  Minero  Especial  para  la 
Diversificación Productiva Litoral Pacifico Caucano

Respetado señor Román,

En el marco de lo dispuesto en el artículo 231 de la Ley 2294 de 2023, mediante 
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 “Colombia Potencia 
Mundial  de  la  Vida”,  se  crearon  los  Distritos  Mineros  Especiales  para  la 
Diversificación Productiva como instrumento de planificación territorial orientado a 
fortalecer  la  transición  productiva,  la  sostenibilidad  ambiental  y  el  desarrollo 
integral de las regiones con vocación minera. 

A su vez, el Decreto 0977 de 2024 reglamentó la citada figura, estableciendo en el 
artículo  el  desarrollo  de  la  Mesa  de  Trabajo  Interinstitucional  gestionará  la 
articulación entre entidades para identificar los actores presentes en el territorio, 
así como los planes, programas, proyectos, acciones y actividades dispuestas para 
el área delimitada. 

En el mismo sentido, el Ministerio de Minas y Energía el pasado  09 de  abril de 
2026, el Ministerio de Minas y Energía expidió la Resolución 40188 de 2026 "Por la 
cual se delimita el Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva del 
Litoral  Pacifico  Caucano“  y  que  esta  resuelve  "Artículo  10.-  Informe  de 
Planificación  Minero-Energética.  Dentro  del  mes  siguiente  a  la  expedición  del  
presente acto administrativo, la Unidad de Planeación Minero Energética — UPME,  
en  coordinación  con  la  Dirección  de  Energía  Eléctrica,  la  Dirección  de  
Formalización Minera y la Dirección de Minería Empresarial del Ministerio de Minas  
y  Energía,  el  Servicio  Geológico  Colombiano  -  SGC  y  demás  entidades  
competentes, deberá presentar un informe sobre planificación minera y energética  

FOR-MCO-005 V.1                                                                                           17/Mar/2025
Recuerde: Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, se considera “Copia No Controlada”. La versión 
vigente se encuentra publicada en el repositorio oficial del Sistema de Gestión Institucional.

mailto:dfroman@minenergia.gov.co


FOR-GDR-004 V1 8/01/2026

Página 2 de 4

*202601400075581*
Radicado No.: 202601400075581

Fecha: 2026-04-14
                                                                       

del Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva del Litoral Pacifico  
Caucano, el cual se presentará ante la secretaria técnica de la Mesa de Trabajo  
Interinstitucional para su socialización". 

El  objetivo del  informe es: “Establecer lineamientos estratégicos de planeación 
minero energética en el Distrito Minero Especial para la Diversificación Productiva 
del Litoral Pacifico Caucano, fundamentados en los planes, modelos de simulación, 
información estratégica del sector minero y energético, para orientar la política 
pública hacia la formalización, el aprovechamiento racional de los recursos y la 
diversificación de la matriz productiva y energética de la región.” 

En  este  contexto  normativo,  y  en  atención  al  principio  de  coordinación  y 
concurrencia  previsto  en  el  artículo  209  de  la  Constitución  Política,  se  hace 
necesario consolidar de manera técnica y articulada la información sectorial de 
planeación minera y energética, por tanto, se solicita se nos brinde información 
relacionada con las acciones adelantadas por la  dependencia que lidera,  entre 
ellas:          

Comunidades energéticas postuladas y seleccionadas, acciones enmarcadas en el 
plan  nacional  de  electrificación  rural-PNER,  proyectos  y  programas  de  energía 
eléctrica que se ejecuten con PGN o regalías, o algún fondo dentro de los comités 
de  administración  de  fondos,  escenarios  alternativos  asociados  a  TEJ  para  la 
democratización de la energía, así como la información que consideren relevante 
para la planificación minero energética en los citados municipios que componen el 
distrito minero.

Los municipios que componen el distrito minero son:

Distrito Minero Departamento Municipio
Litoral Pacifico Caucano Cauca Guapi

Lopez de Micay
Timbiquí

Para  garantizar  la  remisión  del  informe en  los  tiempos  que  se  establecen  en  el  acto 
administrativo, se requiere se allegue esta información a más tardar el próximo lunes 27 
de Abril de 2026. Agradecemos sea remitido al subdirector de minería: Germán Tiberio 
Ojeda  german.ojeda@upme.gov.co,  con  copia  a  Germán  Andrés  Poveda  Forero 
german.poveda@upme.gov.co y Jovana Negrete jovana.negrete@upme.gov.co
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Cualquier duda para la elaboración y remisión de los insumos será atendida por Germán 
Andrés  Forero  german.poveda@upme.gov.co o jovana.negrete@upme.gov.co de  la 
subdirección de minería. 

La  información solicitada permitirá  a  la  Unidad de Planeación Minero-Energética  UPME 
presentar el informe en cuestión en la Mesa de Trabajo Interinstitucional prevista en el 
Decreto  0977  de  2024,  así  como  estructurar  técnicamente  las  acciones  que  serán 
incorporadas en el Plan Estratégico de Gestión (PEG) de cada Distrito. 

Agradezco su valiosa colaboración y el compromiso institucional.

Atentamente,

German Tiberio Ojeda Pedraza
Subdirector
Subdirección de Minería
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Elaboró: German Andres Poveda Forero 
Revisó: GERMAN TIBERIO OJEDA PEDRAZA
Aprobó: GERMAN TIBERIO OJEDA PEDRAZA
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